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(Continuación.)
REAL DECRETO 1517/1981, de 8 de julio, sobre 
traspasos de servicios de la Seguridad Social a la 
Generalidad de Cataluña en materia de Seguridad 
Social (INSALUD e INSERSO). (Continuación.)

ANEXO
Don Luis Ortega Puente y don Jaime Vilalta Vilella, Secretarios 

de la Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS:
Que en el Pleno de la Comisión celebrada el 23 de diciembre 

de 1980 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de

los servicios correspondientes al Instituto Nacional de Servicios 
Sociales e Instituto Nacional de la Salud, en los términos que 
se reproducen a continuación:

F. Créditos presupuestarios que se traspasan a la Generali
dad de Cataluña.

Se traspasan a la Generalidad de Cataluña los créditos pre
supuestariamente previstos para el funcionamiento de los Cen
tros, Establecimientos, servicios y funciones que se traspasan, 
así como los consignados para inversiones y transferencias del 
Instituto Nacional de la Salud e Instituto Nacional de Servicios 
Sociales en el territorio de Cataluña. Dichos créditos se rela
cionan en los anexos números 9 y 10.

Y para que conste expedimos la presente certificación en 
Madrid a 23 de diciembre de 1980.—Luis Ortega Puente y Jaime 
Vilalta Vilella.
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Relación de los créditos presupuestarios previstos para el funcionamiento de los Centros, Establecimien
tos, Servicios y funciones que se traspasan a la Generalidad de Cataluña (en miles de pesetas) relativos 
al personal adscrito al Instituto Nacional de la Salud, con retribuciones a cargo de los créditos presu
puestarios del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Servicio 41.—ADMINISTRACION GENERAL

Capitulo I.—Personal BARCELONA GERONA LERIDA TARRAGONA TOTAL

Art. 11. Retribuciones Básicas 181.224 35.956 36.253 41.196 294.629.-

Art. 12. Retribuciones Comple
mentarias. 205.834 37.923 30.534 44.720 319.011.-

Art. 16. Personal en régimen  
laboral 871 2.287 3.158.-

Art. 18. Cuotas a la Seguridad 
Social 94.675 11.694 10.707 14.063 131.139.-

Art. 19. Acción Social por Pres
tac. no reintegrables. 62.581 11.740 10.988 14.097 99.406.-

TOTALES ............... 544.314 97.313 89.353 116.363 847.343.-

Los créditos reflejados en la presente relación 9 , corresponden a la cobertura de los gastos de 1981 
Por tanto, los créditos a transferir, serán los correspondientes al período no transcurrido de 1981, de 
acuerdo con el calendario establecido para la efectividad de las respectivas transferencias.
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21659 REAL DECRETO 2176/1981, de 20 de agosto, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad 
de Cataluña en materia de producción animal y 
sanidad animal.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo doce, apartado cuatro, asigna a la 
Generalidad de Cataluña competencia exclusiva en agricultura 
y ganadería de acuerdo con las bases y la ordenación económica 
general. En consecuencia, procede traspasar a esta Comunidad 
Autónoma los servicios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto, ha procedido a concretar los correspondientes ser
vicios e inventariar los bienes y derechos del Estado que deben 
ser objeto de traspaso a la Generalidad, adoptando al respecto, 
los oportunos acuerdos en su sesión del Pleno celebrado el 
treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria sexta-dos del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, a propuesta de los Ministros de Agricultura y Pesca y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinte de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mix
ta, prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de

Autonomía de Cataluña por el que se concretan los servicios e 
instituciones y los medios materiales y personales que deben ser 
objeto de traspaso a la Generalidad en materias de produc
ción animal y sanidad animal, adoptado por el Pleno de dicha 
Comisión en su sesión del treinta y uno de julio de mil nove
cientos ochenta y uno y que se transcribe como anexo del pre
sente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los servicios e instituciones que 
se relacionan con los referidos acuerdos de la Comisión Mixta, 
en los términos y con las condiciones allí especificados y los 
bienes, personal y créditos presupuestarios que resultan del texto 
de los acuerdos y de los inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diari 
Oficial Je la Generalitat» adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Palma de Mallorca a veinte de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS


